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1. PRESENTACIÓN 

De conformidad con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, el 
fortalecimiento del Sistema de Control Interno, en concordancia con el esquema de 
responsabilidades que se configura a partir de la adaptación del modelo de las tres 
Líneas de Defensa, la Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información 
en su calidad de segunda línea de defensa, realizó el monitoreo o autoevaluación al 
Plan de Acción Integral 2022 , conformado por (12) planes institucionales y estratégicos, 
con el fin de orientar y generar alertas a la 1ª línea de defensa, así como a la Alta 
Dirección (Línea Estratégica). 

 

2. OBJETIVO 

Realizar el monitoreo o autoevaluación al Plan de Acción Integral que se compone de 
12 planes, los cuales establecen actividades, acciones, términos y responsabilidades 
particulares a desarrollar por las áreas misionales y de apoyo para el correcto 
desempeño de los proyectos, programas y metas, en cumplimiento del Decreto 612 de 
2018, con el propósito de fortalecer la gestión institucional. 
 

3. ALCANCE. 

El presente informe corresponde al monitoreo o autoevaluación efectuada por la 2ª 
Línea de Defensa al Plan de Acción Integral con corte a 31 de diciembre de 2022, 
teniendo en cuenta la información reportada por la 1ª Línea de Defensa en lo que 
respecta a 12 planes: 
 
1. Plan Institucional de Archivos de la Entidad –PINAR 
2. Plan Anual de Adquisiciones 
3. Plan Anual de Vacantes 
4. Plan de Previsión de Recursos Humanos 
5. Plan Estratégico de Recursos Humanos 
6. Plan Institucional de Capacitación 
7. Plan Anual de Bienestar y Estímulos 
8. Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
9. Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 
10. Plan Estratégico de Tecnologías de Información y Comunicaciones –PETI 
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11. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 
12. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 
 

4. FICHA TÉCNICA 

Para el desarrollo del monitoreo al Plan de Acción Integral, la Oficina Asesora de 
Planeación y Tecnologías de la Información, solicitó mediante correo electrónico a las 
unidades de gestión el reporte de las actividades y acciones con las respectivas 
evidencias que dan cuenta del avance o ejecución de los diferentes planes, para ello se 
dispuso de carpeta compartida en DRIVE. 

De conformidad con el Decreto 612 de 2018, se efectuó el reporte de información, así: 

1. Subdirección Administrativa y Financiera reportó información relacionada con el 
Plan Institucional de Archivos de la Entidad –PINAR, Plan Anual de Vacantes, 
Plan de Previsión de Recursos Humanos, Plan Estratégico de Recursos 
Humanos, Plan Institucional de Capacitación, Plan Anual de Bienestar y 
Estímulos y Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

2. Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información reportó 
evidencias asociadas a: Plan Estratégico de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones –PETI, Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y 
Privacidad de la Información y Plan de Seguridad y Privacidad de la Información. 
 

3. En relación al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, las diferentes 
unidades de gestión realizaron el reporte a la segunda línea de defensa y se 
efectuó el seguimiento a cargo de Control Interno, cuyo resultado se encuentra 
publicado en la página web de la entidad enlace 
 

5. CRITERIOS DE PUBLICACIÓN 

El Plan de Acción Integral se formuló con la participación de las Unidades de Gestión, 
quienes establecieron las acciones y actividades a ejecutar en la vigencia 2022, de 
acuerdo con las competencias de la 1ª línea de defensa y la consolidación de los planes 
a cargo de la OAP-TI, se realizó la publicación del Plan de Acción Integral en la página 
web de la entidad en fecha 31 de enero de 2022, la versión No 2 del plan fue publicada 
en fecha 11 de octubre de 2022, cumpliendo de esta manera con las disposiciones del 
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Decreto 612 de 2018, a su vez, el presente informe de monitoreo será publicado en el 
link de transparencia de Idartes. 

 

6. HERRAMIENTAS UTILIZADAS 

El presente monitoreo se efectuó con los soportes o evidencias aportados por la 1ª 
Línea de Defensa aplicando ejercicios de autocontrol, de esta manera se utilizó la 
carpeta compartida en Drive “Seguimiento al plan de acción integral” que permite la 
revisión de los documentos, así como el uso o consulta de los diferentes sistemas de 
información con los que cuenta la entidad. 

 

7. RESULTADO MONITOREO AL PLAN DE ACCIÓN INTEGRAL. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 612 de 2018 expedido por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, el Plan de Acción Integral se 
compone de: 

Imagen No. 1.  Índice Plan de Acción Integral 

 
Fuente: Plan de Acción Integral 2022- Página web Idartes. Link de transparencia  
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En el mismo sentido, se efectuó la autoevaluación con base en la información reportada 
en concordancia con la actividad, meta, producto y plazo de ejecución, mediante matriz 
en Excel que contiene retroalimentación de la 2ª Línea de Defensa, estado de la meta 
y oportunidades de mejora, información que puede ser consultada en el enlace:  

“Plan de acción Integral – Monitoreo 2 línea de Defensa” 

 

La autoevaluación se realizó con los siguientes criterios: 

 Cumplida: refiere a las actividades realizadas dentro del plazo programado y 
cuenta con evidencias de su ejecución. 

 En desarrollo: refiere a aquellas actividades que se encuentran en ejecución 
dentro del plazo programado con las evidencias de avance. 

 En desarrollo con alerta preventiva: refiere a las actividades que se encuentran 
en desarrollo, pero su ejecución está en riesgo debido al bajo porcentaje de 
avance o su fecha de terminación se encuentra próxima a vencer. 

 No cumplida o extemporánea: refiere a las actividades que no se han ejecutado 
dentro y el plazo estipulado, ya venció, o sus evidencias no dan cuenta de la 
ejecución de la actividad. 

 No iniciada: refiere a aquellas actividades que se encuentran dentro del plazo 
para ejecutar, pero no presentan avances de su desarrollo. 

A continuación, se presenta resumen ejecutivo correspondiente al estado de las 
actividades en concordancia con el plazo formulado en los respectivos planes y sus 
evidencias. 

Cuadro No. 1.  Estado de actividades producto de monitoreo 
Fuente propia OAP-TI 

 

Planes del Decreto 612 de 2018 CUMPLIDA 
EN 

DESARROLLO 
NO  

CUMPLIDA 
NO  

INICIADA TOTAL 

1. Plan Institucional de Archivos de la 
Entidad –PINAR 

8   2   10 

2. Plan Anual de Adquisiciones 2       2 

3. Plan Anual de Vacantes 1       1 

4. Plan de Previsión de Recursos 
Humanos 

1       1 
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5. Plan Estratégico de Recursos 
Humanos (compuesto por 5 planes) 

2   3   5 

6. Plan Institucional de Capacitación 24   7   31 

7. Plan Anual de Bienestar y Estímulos 28   3   31 

8. Plan Anual de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 

84   7 

1 
 

Con 
Justificación 

92 

9. Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano 

63      63 

10. Plan Estratégico de Tecnologías 
de Información y Comunicaciones –
PETI 

14       14 

11. Plan de Tratamiento de Riesgos 
de Seguridad y Privacidad de la 
Información 

16       16 

12. Plan de Seguridad y Privacidad de 
la Información. 

34   1   35 

Total 277   24 1 301 

 
Las actividades planeadas por las unidades de gestión, con corte a 31 de diciembre de 
2022, se encuentran cumplidas en un porcentaje del 92,03%, frente al 100% de las 
actividades planeadas. 
 
En relación a 24 actividades no cumplidas, corresponden al 7,97% frente a todo el plan 
de acción integral, siendo los planes de Capacitación y Seguridad y Salud en el Trabajo, 
quienes ostentan más acciones sin el cumplimiento total de las actividades y la meta 
propuesta para la vigencia 2022. 
 
En el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, se encuentra una actividad sin 
ejecutar, cuya justificación refiere a: “se realizó el reporte de la vacunación en el primer 
semestre, debido a que dejó de ser un requisito por la terminación de la emergencia 
sanitaria por parte del Gobierno Nacional”, correspondiente al 0,33%. 
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Respecto al Plan de Seguridad y Privacidad de la Información, se observa que una 
actividad alcanzo el 80%, relacionada con  la meta de actualizar el catálogo de activos 
de información, esto obedece a que el documento de activos de información de la 
entidad se encuentra consolidado en su totalidad, sin embargo, la socialización, 
validación, retroalimentación y aprobación del documento por parte de las unidades de 
gestión se encuentra pendiente, actividad que debe incluirse en el plan de acción para 
desarrollarse en la vigencia 2023. 
 
A continuación, se presenta gráfica del Plan de Acción Integral y el estado de las 
actividades, así como su comportamiento para la vigencia 2022: 
 

Imagen No. 1.  Resultado del Plan de Acción Integral 
Fuente propia OAP-TI 

 
 

 
 

 
 

277

23 1

CUMPLIDA NO
CUMPLIDA

NO INICIADA EN DESARROLLO
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8. OPORTUNIDADES DE MEJORA  

 

La Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información, informa las 
oportunidades de mejora y sugerencias para las unidades de gestión, las cuales se 
presentan de manera general.  
 

1. Realizar ejercicios de autocontrol por parte de las unidades de gestión al interior 
de sus áreas y equipos, con la revisión de las actividades formuladas bajo 
siguientes criterios: 
 
Actividad: debe ser redactada a manera clara y se sugiere iniciar con los verbos 
elaborar, realizar, construir, consolidar, etc.  
Producto: debe ser redactada en concordancia con la actividad y definirse de 
manera clara estableciendo cual va hacer el producto de la actividad.  
Fecha de inicio y fecha de terminación: corresponde al periodo de tiempo en el 
cual se va ejecutar la acción, para ello se debe tener en cuenta que la actividad 
no debe realizarse antes de la programación o después de esta. 
Meta: lo que se pretende lograr, esta puede ser en porcentaje o en magnitud.  
Fecha de autocontrol: se deben dejar evidencias de los ejercicios de autocontrol 
en los tiempos programados y que permitan prevenir posibles incumplimientos. 
Ejecutado: se debe detallar de acuerdo a la meta en magnitud o porcentaje 
relacionado al avance o ejecución de la actividad. Ej. 20% de avance por cuanto 
se realizó una mesa de trabajo de 5 programadas. 
Observaciones: se debe informar los avances o retrasos de las actividades. 
 
La anterior información permitirá reflexionar en actividades y/o productos que se 
van a formular en el plan para la vigencia 2023. 
 

2. Establecer mecanismos para el repositorio de la información o evidencias de los 
planes, de tal manera que facilite el ejercicio de autocontrol. 
 

3. Revisar la matriz de monitoreo “Plan de acción Integral – Monitoreo 2 línea de 
Defensa”, la cual contiene de manera detallada la retroalimentación realizada 
por parte de la 2ª Línea de defensa y las alertas preventivas que permiten 
fortalecer la gestión y el cumplimiento del plan de acción integral. 
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4. Revisar el resultado del seguimiento realizado por parte de Control Interno al 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano radicado Orfeo No. 
20231300011173. 
 

5. Para los planes que se deben formular en la vigencia 2023, se sugiere establecer 
actividades concordantes con los objetivos y metas propuestas por la unidad de 
gestión (no inventarse actividades que no aportan o mejoran la gestión). 
 

6. Realizar las gestiones o trámites necesarios para la aprobación de los diferentes 
planes, antes del 18 de enero de 2023 y reportar a la OAP-TI para su 
consolidación. Se recuerda que el Plan de Acción Integral se publica en el link 
de transparencia antes del 31 de enero de 2023.  
 

Finalmente, la OAP-TI en calidad de segunda línea de defensa proporciona mesas de 
trabajo con las unidades de gestión que así lo requieran, con el fin de asesorar en la 
formulación del plan de acción integral para la vigencia 2023. 

 

 

Original suscrito con firma electrónica 

___________________________________ 
Diana Marcela Reyes Toledo 

Jefe Oficina Asesora de Planeación y 
 Tecnologías de la Información 
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